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No se accede a la petición formulada por la señora Martha Lucía Tangarife 

Marín, toda vez que a órdenes de este Despacho no hay dineros depositados, 

tal como consta en el reporte de títulos entregado por el CSA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA ECHEVERRI TAMAYO 
Juez ( E ) 
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Juez
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